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ACTA DEL PLENO 344º DE FECHA 13/02/202 

 
Conforme a lo previsto en el artículo 17 de la Ley 40/2015 se celebra, el 13 de febrero de 2024 una 
sesión ordinaria del pleno del Consejo Social de la Universidad Autónoma de Madrid, en la Sala G del 
Edificio Rectorado que, debidamente convocada, queda válidamente constituida en primera 
convocatoria, a las 12:40 horas, con 16 vocales presentes y 2 delegaciones de voto, grabándose en 
video y audio para su posterior certificación en lo referente a integridad y autenticidad, para tratar 
el Orden del día que se relaciona a continuación. 
 
 

                 ORDEN DEL DÍA 

 

Martes, 13 de febrero de 2024 

 

Conforme a lo previsto en el artículo 17 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, del Régimen Jurídico del 
Sector Público, en nombre del Presidente del Consejo Social, D. Eduardo Sicilia Cavanillas, se convoca 
sesión ordinaria del Pleno del Consejo Social, el martes 13 de febrero a las 12:30 horas en Sala G de 
la 5ª entreplanta del Edificio Rectorado, Campus de Cantoblanco, con arreglo al siguiente Orden del 
día: 

 
1. Aprobación, si procede, del acta de la sesión plenaria ordinaria de 19 de diciembre de 2023. 
2. Informe del Presidente del Consejo Social. 
3. Informe de la Rectora.  
4. Presentación del Plan Director de la Universidad para el ejercicio 2024. 
5. Aprobación, si procede, de dos modificaciones presupuestarias. 
6. Aprobación, si procede, de la modificación del precio público de matrícula de once títulos 

propios de larga duración (curso 2024/2025), recogidos en el anexo 7.5 “Relación de tasas, 
precios públicos y de prestación de servicios” del Presupuesto de la UAM del ejercicio 2024.  

7. Aprobación, si procede, de precios de matrícula de cursos de corta duración, 
microcredenciales y renovaciones de cursos, correspondientes a la convocatoria de abril- 
julio de 2024. 

8. Aprobación, si procede, del texto de la Memoria de Actividades del Consejo Social del 
ejercicio 2023, para su posterior edición y publicación. 

9. Aprobación, si procede, de la liquidación del presupuesto del Consejo Social del ejercicio 
2023. 

10. Informe favorable sobre la propuesta de modificación sustancial del Grado en Enfermería 
(centros adscritos de la Fundación Jiménez Díaz y de Cruz Roja).  

11. Aprobación, si procede, del Acta de acuerdos de la sesión plenaria ordinaria del 13 de febrero 
de 2024. 

12. Ruegos y preguntas.  
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ASISTENTES   
 
El Presidente, Eduardo Sicilia, la Vicepresidenta Ana Crespo, Irene Delgado, Secretaria general del 
Consejo Social y los vocales que se relacionan a continuación: 
 

Juan Ignacio Apoita 
Yves Billiet-Prades 
Alfonso Calderón 
Jaime Cedrún 
Enrique M. Espinosa 
Ernesto Fernández-Bofill 
Ana María Hernanz  
María Teresa Jusdado 
Amaya Mentikoetxea 
Carlos Prieto 
Alma Rodríguez  
Javier Salinas 
Rafael Valls 
Juan Ignacio Varela  

 
Han excusado su asistencia y enviado su delegación de voto, en tiempo y forma Juan Pedro Moreno y 
Francisco Javier Salinas.  

 
Asisten como invitados al Pleno: Jesús Bescós, Vicerrector de Planificación y Estrategia Digital; Javier 
Oubiña, Vicerrector de Estudiantes y Empleabilidad; Luis Unceta, Director del Centro de Formación 
Continua; Manuel Cascón, Vicegerente de Economía y Recursos Materiales y María Jesús Rebolledo, 
Jefa del Servicio de Control Interno. 
 
El Presidente da la bienvenida a todos los consejeros, consejeras e invitados.  
 
Después, se aborda el Orden del día: 
 
1. Aprobación, si procede, del acta de la sesión plenaria ordinaria de 19 de diciembre de 2023. 

 
   Se aprueba por asentimiento. 

2. Informe del Presidente del Consejo Social.  
 

“Mi intervención de hoy se centrará en exponeros las principales líneas de trabajo que 
desarrollaremos en el 2024 así como una serie de cambios en la ordenación de nuestra actividad al 
amparo del despliegue de la LOSU.   

Comienzo hablando por el funcionamiento del pleno y las comisiones: 
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Tras un análisis detallado de las competencias de aprobación que las distintas leyes otorgan a los 
consejos sociales, hemos considerado que, como hasta ahora, se celebraran 8 plenos ordinarios al 
año. Sin embargo, las comisiones económicas y de títulos se reducen en número, pero elevan sus 
responsabilidades.  

 
También cambia la composición de las comisiones. Considero que para que una comisión cumpla su 
función de análisis, de debate y de discusión, para que sean un instrumento preparación de los asuntos 
del pleno deben estar formadas por un número más reducido de miembros. La propia Ley de Consejos 
Sociales de Madrid ya indica que las comisiones estarán formadas por los representantes de los 
intereses sociales. Reduciendo el número, conseguiremos que los vocales pueden adquirir una cierta 
especialización en los asuntos de nuestra competencia, tengan una voz más autorizada y puedan 
liderar iniciativas concretas que apoyen la acción estratégica de la universidad o algún proyecto 
concreto del Plan Director de cada año. El resto de los vocales podrán participar como invitados en la 
comisión en la que sientan que pueden ser más útiles. 

 
Paso a nombrar a las personas que se proponen en las comisiones, todos vocales nombrados en 
representación de los intereses sociales salvo el caso del Gerente que es miembro nato de la comisión 
económica por precepto legal.  

Comisión Académica: 

Presidencia: Yves Billiet-Prades 

Miembros: Ana Crespo, Miguel Ángel Cortés, Jaime Cedrún y Juan Ignacio Apoita. 

Comisión Económica: 

Presidencia: Rafael Valls 

Miembros: Ernesto Fernández-Bofill (como miembro nato según la Ley), Teresa Jusdado, Juan 
Pedro Moreno y Carlos Prieto.  

 
Paso ahora a exponer la ordenación de los plenos ordinarios: 

A partir de ahora, tendrán una estructura que se divide en tres ejes. Por una parte, los informes de la 
Rectora y del Presidente del Consejo. Y a continuación, los informes de los presidentes de Comisión. 
Después, como la principal novedad, tendremos un espacio para un Monográfico. Hoy, por ejemplo, 
este espacio está dedicado a conocer el Plan Director de la UAM para el ejercicio 2024. Conocer este 
plan nos permite articular también el trabajo de nuestras comisiones como ya he mencionado. Con 
estos monográficos queremos que los distintos Vicerrectorados tengan una participación relevante 
en cada pleno. Queremos conocer la situación de la UAM, pero sobre todo, les invitamos a que 
interpelen a este Consejo Social en todos en aquellos aspectos en los que consideren podemos 
colaborar. Por último, la aprobación de los acuerdos que consten en el Orden del día. 

También, vamos a planificar la celebración de los plenos en Centros y Facultades de la UAM. El Consejo 
Social tiene que conocer mejor la UAM y la comunidad universitaria tiene que conocernos mejor y 
conocer nuestra misión. Este Consejo Social, sobre todo, aspira a ser un instrumento para el progreso 
de la Universidad Autónoma. 

Los Consejos Sociales tenemos unas atribuciones concretas que nos marca la ley. La LOSU ha venido 
a elevar las exigencias y las responsabilidades de las Universidades e impone mucho trabajo. De hecho, 
la Universidad está redactando ya unos nuevos estatutos. También, por nuestra parte, los Consejos 
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Sociales de las Universidades Públicas de la Comunidad de Madrid llevamos varios meses trabajando 
en la redacción de una propuesta de reforma de la ley actual de los Consejos Sociales.  

En este contexto, quiero exponeros ahora las principales líneas de actuación en las que vamos a 
trabajar fuera de las comisiones estables de Títulos y de Asuntos Económicos. Son cuatro: 

Eje 1: Transferencia e Innovación 
Eje 2: Acción Social 
Eje 3: Consejo Social IMPULSA 
Eje 4: Ecosistema institucional  
 

Con este diseño queremos ordenar las acciones específicas que serán viables a lo largo del año 2024. 
Se trataría, por tanto, de tener la capacidad de abrir el Consejo Social a nuevas iniciativas dentro de 
los márgenes de actuación que tenemos.  

 
Como sabéis, puesto que así lo recogimos en el presupuesto de 2024 que aprobamos en diciembre 
pasado, en el 2024 mantenemos los apoyos a los proyectos de InNorMadrid, Becas para la Universidad 
de la Experiencia y las Ayudas para la Asistencia Personal para estudiantes con diversidad funcional. 

 
No quiero alargarme mucho más, así que solo voy a dar algunas pinceladas de las acciones que se 
pretenden abordar dentro de estos 4 ejes.  

 
Eje 1: Transferencia e Innovación 
Nuestra conexión con el Vicerrectorado de Transferencia es natural por nuestra misión reforzar 
la conexión entre el tejido industrial de la zona norte de Madrid y la formación nivel 2 o 3 del 
Marco Español de Cualificaciones para la Educación Superior (MECES), bien a través del apoyo a 
las Empresas Basadas en el Conocimiento o bien a través de programas formales.  
 
También, como os decía, tenemos que apoyar a los Centros. Ya he tenido una reunión con el 
decano de Ciencias, Manuel Chicharro. Su facultad está impulsando una importante reforma del 
grado en Química para incorporar la Mención Dual. Están cerrando los acuerdos necesarios con 
las entidades profesionales del sector. Me ha solicitado el apoyo del Consejo para llegar a un 
mayor número de empresas del sector. En este tipo de apoyos es donde tenemos que hacer más 
evidente nuestro papel de puente entre la sociedad y la Universidad. 
 
Eje 2: Acción Social 
Desde que soy presidente de este Consejo Social una de las cosas que más me ha sorprendido 
es la Oficina de Acción Solidaria y Cooperación de la UAM. Los programas de formación de los 
estudiantes en voluntariado y en compromiso con la sociedad han recibido importantes 
premios. Reitero el apoyo que se hace a los estudiantes con discapacidad o con capacidades 
diversas. Estas acciones no pueden pasarnos desapercibidas. Somos lideres en España en la 
recepción de estos estudiantes. Y esto supone un gran esfuerzo de la comunidad docente.  Es 
un motivo de gran orgullo para la UAM. Es una marca de valor de esta Universidad y tenemos 
que hacerla visible. Por eso os propongo que pensemos en un reconocimiento a toda la 
comunidad universitaria que lo ha hecho posible.  
 
Por otra parte, en el marco de CIVIS, que se define como una “alianza de universidades cívicas” 
se reconocerá a aquellas personas que promueven valores europeos como la inclusión, la 
igualdad de género, la no discriminación y la equidad social. 
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Eje 3: Consejo Social IMPULSA 
 
Bajo este paraguas os propongo que sigamos apoyando al PDI de la UAM en materia de 
Inteligencia Artificial aplicada. Sabéis que a finales de 2023 comprometimos más de 23 mil euros 
para apoyar al Vicerrectorado de Política Científica. En 2024 creo que debemos mantener este 
compromiso. La IA está cambiando la Sociedad y la Universidad tiene muchísimo que aportar.  
Desde las cuestiones éticas en materia de aplicación en el mundo de la medicina o del derecho 
a todo lo que es estrictamente desarrollo tecnológico.  
 
También me gustaría que nos impliquemos para apoyar el programa Alumni UAM. Somos una 
comunidad de egresados muy numerosa, y sobre todo en talento. El capital humano es 
impresionante y los puestos de relevancia profesional a los que llegan nuestros alumni es un 
capital que debemos poner al servicio de la UAM. 
 
Eje 4: Ecosistema institucional  
Este último eje es importante porque en 2025 el Consejo Social de la UAM asume la presidencia 
de turno de la Conferencia de Consejos Sociales de Madrid.  Tenemos que preparar una agenda 
de trabajo y de impulso institucional para reforzar nuestra visibilidad y capacidad de 
interlocución y ponerla al servicio de las universidades públicas madrileñas.  

 

De nuestro Orden del día quiero destacar la liquidación del presupuesto del Consejo Social del año 
2023. Para cumplir con la normativa de la Comunidad de Madrid es preceptivo hacerlo antes de que 
termine el mes de febrero.   
 
3. Informe de la Rectora.  

 
El Presidente cede la palabra a la Rectora para que pueda exponer su informe. 

 
La Rectora realiza la siguiente intervención:  

 
“El pasado 16 de febrero celebramos nuestro primer Consejo de Gobierno del año 2024, al que se 
incorporaron los 21 nuevos representantes de PDI, PTGAS y Estudiantes elegidos en la sesión 
constitutiva del claustro del pasado día 1 de febrero. A todos ellos y todas ellas mis felicitaciones por 
ser elegidos para representar a sus compañeros y compañeras en el máximo órgano de gobierno de 
la universidad y en sus comisiones delegadas. El gobierno de la universidad es una tarea colectiva que 
necesita del esfuerzo e implicación de muchas personas. Aprovecho este mensaje para agradecer el 
trabajo y compromiso de aquellos que no nos acompañan en la nueva etapa. 

 
A este Consejo de Gobierno se incorporó también el Prof. Carlos Aguirre Maeso en sustitución de José 
María Martínez Sánchez como nuevo director de la EPS, tras las elecciones celebradas el pasado 20 
de diciembre.  Muchas gracias al anterior director por una labor siempre comprometida con la 
gobernanza de la UAM y mis mejores deseos para el nuevo director. 

 
Hace tiempo ya, al menos desde la pandemia de la COVID 19, que la incertidumbre es fiel compañera 
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de viaje.  Una de las medidas estrella de la LOSU fue los límites que imponía a las universidades en 
cuanto a la contratación y desempeño del profesorado asociado.  Su disposición transitoria séptima 
obligaba a las universidades a completar la adaptación de esta figura antes del 31 de diciembre de 
2024.  Además, según lo dispuesto en la transitoria duodécima, todas las universidades debían 
adaptar el régimen de su PDI permanente a partir del curso 2024-2025.  Muchas universidades, 
incluida la UAM, hemos ido dando pasos a lo largo de estos meses para lograr ese objetivo dentro del 
marco temporal que establece la LOSU. 

 
Este mes un grupo de trabajo creado por el Ministerio de Ciencia, Innovación y Universidades, con 
representantes de las Comunidades Autónomas, CRUE y representantes sindicales ha acordado 
establecer una moratoria de 4 años en la entrada en vigor de estas disposiciones transitorias de la 
LOSU, hasta el curso 2027-2028, y prorrogar, hasta abril de 2026, la elaboración de los estatutos de 
las universidades para adaptarse a la ley. Se trata principalmente de un problema de financiación.  Un 
informe publicado por CRUE estima en 844M€ el coste de adaptar las figuras de profesorado a la LOSU 
en el conjunto del Sistema Universitario Español.  Encima de la mesa está también el Plan Integra, que 
propone el Ministerio, con la convocatoria de 4200 plazas de Profesor Ayudante Doctor a lo largo de 
los 4 años de moratoria, sobre el que de momento no se ha alcanzado acuerdo. 

 
En otro orden de cosas, desde el 1 de enero de este año ha entrado en vigor la obligatoriedad de 
cotizar a la Seguridad Social por las prácticas que realicen los estudiantes en sus estudios 
universitarios, según establece la disposición adicional quincuagésimo-segunda del Real Decreto ley 
2/2023, de 16 de marzo. Como ya anticipamos desde CRUE, se ha convertido en la norma lo que se 
planteaba como una excepción: que las universidades se hicieran cargo de los gastos y los trámites de 
cotizar a la Seguridad Social por las prácticas de los estudiantes en empresas y organismos públicos.  
Nuestra prioridad es, y seguirá siendo, que nuestros estudiantes puedan realizar sus prácticas, pero 
nuevamente se coloca a las universidades ante un coste adicional que impacta en sus cada vez más 
menguados presupuestos. 

 
El pasado 8 de febrero ANECA publicó el borrador de los nuevos criterios de evaluación de méritos y 
competencias y los requisitos mínimos para una resolución positiva de la acreditación a profesor 
titular y a catedrático.  Y siguiendo con ANECA, a principios de mes terminó el plazo para solicitar 
sexenios de investigación con los nuevos criterios.  Quiero agradecer el esfuerzo que se ha hecho 
desde las bibliotecas de la UAM para ayudar a los investigadores e investigadoras en este proceso, 
especialmente en lo referente a la subida de las contribuciones a los repositorios de acceso abierto.” 

 
4. Presentación del Plan Director de la Universidad para el ejercicio 2024.  

 
El Presidente cede la palabra al Vicerrector de Planificación y Estrategia Digital, Jesús Bescós quien 
desgrana los principales ejes de plan director.  

 
El Presidente y varios vocales felicitan al Vicerrector y Equipo de Gobierno. Se formulan algunas 
preguntas que son contestadas por el Vicerrector.  
 
5. Aprobación, si procede, de dos modificaciones presupuestarias 
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El Presidente cede la palabra al Gerente quien pasa a detallar las dos modificaciones: 
 

Ambas se apruebas, por asentimiento. 
 
6. Aprobación, si procede, de la modificación del precio público de matrícula de once títulos 

propios de larga duración (curso 2024/2025), recogidos en el anexo 7.5 “Relación de tasas, 
precios públicos y de prestación de servicios” del Presupuesto de la UAM del ejercicio 2024. 
 

Toma la palabra el Director del Centro de Formación Continua, en nombre de la Vicerrectora de 
Posgrado, Isabel Alonso, quien había excusado su asistencia a este pleno. Expone los motivos de los 
cambios propuestos, que constan en la documentación presentada a los vocales.  

 
Se aprueba, por asentimiento. Se recoge el listado como ANEXO II. 
 
7. Aprobación, si procede, de precios de matrícula de cursos de corta duración, microcredenciales 

y renovaciones de cursos, correspondientes a la convocatoria de abril- julio de 2024. 
 
Toma la palabra el Director del Centro de Formación Continua, para exponer estas propuestas que 
constan en la documentación presentada a los vocales.  

 
Se aprueban, por asentimiento. Se recoge el listado como ANEXO III.  
 
8. Aprobación, si procede, del texto de la Memoria de Actividades del Consejo Social del ejercicio 

2023, para su posterior edición y publicación  
 

Las Secretaria General del Consejo Social, Irene Delgado, explica que se somete a aprobación el 
contenido que se publicará en unas semanas como parte de las acciones de transparencia y rendición 
de cuentas del Consejo. 

   
Se aprueba, por asentimiento. 

 
9. Aprobación, si procede, de la liquidación del presupuesto del Consejo Social del ejercicio 2023. 
 
La Secretaria General del Consejo Social, Irene Delgado, expone un resumen del documento de 
liquidación puesto a disposición de los vocales.  

 
Se aprueba, por asentimiento. 

 
 

10. Informe favorable sobre la propuesta de modificación sustancial del Grado en Enfermería 
(centros adscritos de la Fundación Jiménez Díaz y de Cruz Roja).  

 
El Vicerrector de Estudiantes y Empleabilidad, Javier Oubiña, expone la propuesta de reforma de la 
memoria de verificación del plan de estudios del Grado en Enfermería. Lo hace en representación 
del Vicerrector de Grado, Santiago Palacios, quien había excusado su asistencia a este pleno. 

 
Se informa favorablemente, por asentimiento. 
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11.  Aprobación, si procede, del Acta de acuerdos de la sesión plenaria ordinaria de 13 de febrero 

de 2024. 
 
El Acta de acuerdos queda aprobado, por asentimiento. 
 
12.  Ruegos y preguntas.  
 
El presidente solicita que conste en acta la siguiente intervención relacionada con su exposición sobre 
la composición de las comisiones de Títulos y Económica: 

  
“La Ley de Consejos Sociales y nuestro Reglamento de Régimen Interior establece que se someterá al 
Pleno la creación de comisiones.  Sin embargo, respecto a la composición de las comisiones, la Ley y 
el Reglamento determinan que las componen los representantes de los intereses sociales. 

  
Lo que estamos proponiendo es una ordenación del trabajo de las comisiones para que tengan una 
composición estable y reducida que pueda estudiar en profundidad cada propuesta que se eleva al 
pleno. En todo caso, las convocatorias de las comisiones se enviarán a todos los vocales quienes 
podrán comunicar a la secretaria general su interés en participar como invitados”. 

 
A la 14:15 horas, el Presidente concluye la sesión, agradece la participación de los asistentes.  

 
                               Vº Bº Presidente                                                         La Secretaria General 

 
                               Eduardo Sicilia                                                             Irene Delgado
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CERTIFICADO DE HUELLA ELECTRÓNICA: 

El pasado día 13 de febrero se celebró una sesión ordinaria del Consejo Social que, conforme al 
Régimen de uso de medios electrónicos y actas digitales del Consejo Social se celebró en la 
modalidad mixta (presencialmente y mediante videoconferencia, usando la plataforma MS 
TEAMS). 
 
Esta sesión fue grabada en video para su posterior certificación en lo referente a integridad y 
autenticidad. De este archivo de video, se ha extraído la pista de audio, de la que se ha obtenido 
su huella digital1, que se muestra a continuación: 
 
9464db4c6a1e3e65b23a8e3a9709b351b3a1be68bec21078445d07b13acf6b8e 
 
El fichero quedará custodiado en Consejo Social hasta que adaptemos un nuevo sistema que 
permita compartirlo con el resto de los miembros del Consejo Social. 
 
 
 
 
 

 
1 La huella digital, se ha obtenido aplicando el método SHA256 https://es.wikipedia.org/wiki/SHA-2 
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ANEXO I 
 
• Relación de documentos presentados al Pleno del Consejo Social de 13 de febrero de 2024.  

 
 

2024.02/01 Convocatoria y Orden del día del Pleno de 13 de febrero de 2024 

2024.02/02 Acta de la sesión ordinaria del pleno de 19 de diciembre de 2023 

2024.02/03_1 Modificación Presupuestaria nº 85_2023: Propuesta de generación de crédito, como 
consecuencia de la realización de un ingreso no previsto, en el programa 422H 
“Personal”, por importe de 725.134€ 

2024.02/03_2 Modificación presupuestaria nº 1_2024: Propuesta de incorporación de remanente 
en el programa 422B “Estudios de Posgrado y Formación Continua” por importe de 
59.129,70€ 

2024.02/04 Modificación del precio público de matrícula de once títulos propios de larga duración 
(curso 2024/2025), recogidos en el anexo 7.5 “Relación de tasas, precios públicos y de 
prestación de servicios” del Presupuesto de la UAM del ejercicio 2024:  
 
•Diploma de Experto en Derechos Humanos 
• Máster de Formación Permanente en Gobernanza y Derechos Humanos 
• Diploma de Experto en Acceso Vascular Ecoguiado 
• Diploma de Experto en Innovación en la Gestión del Quirófano y Esterilización 
• Máster de Formación Permanente en Ecografía Clínica en el Punto de Atención 
• Diploma de Experto en Comunicación Pública, Divulgación de la Ciencia y 
Asesoramiento Científicos 
• Diploma de Experto en HR Analytics 
• Máster de Formación Permanente en Ciencias Forenses en Análisis e Investigación 
Criminal 
• Máster de Formación Permanente en Etología Aplicada e intervención asistida con 
animales 
• Máster de Formación Permanente en Psicología de la Actividad Física y del Deporte 
• Programa de Universidad para Mayores (PUMA) 
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2024.02/05 Precios de matrícula de cursos de corta duración, microcredenciales y renovaciones 
de cursos, correspondientes a la convocatoria de abril- julio de 2024: 
 
• Ecología de sabanas y otros ecosistemas abiertos 
• Curso de maestría en compostaje MICROCREDENCIAL 
• Radiaciones ionizantes: aplicaciones y seguridad 
• Inteligencia Artificial Generativa aplicada al Sector Turismo 
• Gestión y Economía en las Empresas Funerarias. Aspectos relevantes 
• Programación Linux en Tiempo Real 
• Diseño con FPGAs de Xilinx: VHDL Síntesis Lógica y Simulación Vivado Design Suite 
ML 
• Diseño de PCBs con Altium Designer 
• Síntesis de alto nivel para FPGAs de Xilinx 
• La tradición religiosa monoteísta: interrogantes y ¿respuestas? (cristianismo e 
islam) 
• Italiano para Erasmus ONLINE 
• El Shahnameh, análisis e interpretación. 
• Inglés profesional aplicado a los sectores aeronáutico y turismo 
• La mirada del otro en el Mundo Antiguo: minorías, bárbaros y marginados 
• Codocencia inclusiva. Un nuevo modelo docente para la educación universitaria y la 
formación profesional 
• Inteligencia Artificial para aprender a enseñar (usos docentes) 
• Inteligencia Artificial para aprender a aprender 
• Explotación secundaria de bases de datos internacionales en investigación 
cuantitativa. 
• Pedagogía de la muerte aplicada 
• Sentido socioafectivo en educación matemática 
• Estadística aplicada a Ensayos Clínicos y Estudios Observaciones con Medicamentos 
• Una salud global: la realidad integrada que compartimos. 
• Puente a la UAM: Español Intensivo Módulo I MICROCREDENCIAL 
• Puente a la UAM: Español Intensivo Módulo II MICROCREDENCIAL 
• Puente a la UAM: Español Intensivo Módulo III MICROCREDENCIAL 

2024.02/06 Texto para Memoria de Actividades del Consejo Social del ejercicio 2023 

2024.02/07 Liquidación del Presupuesto del Consejos Social correspondiente al ejercicio 2023 

2024.02/08 Propuesta de modificación sustancial del Grado en Enfermería (centros adscritos de la 
Fundación Jiménez Díaz y Cruz Roja) 

2024.02/09 Acta de acuerdos de la sesión plenaria ordinaria de 13 de febrero de 2024. 
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ANEXO II 

Modificación del precio público de los siguientes títulos de larga duración (curso 
2024/2025), recogidos en el anexo 7.5 “Relación de tasas, precios públicos y de prestación 
de servicios” del Presupuesto de la UAM del ejercicio 2024:  

• Diploma de Experto en Derechos Humanos 1.700€ 
• Máster de Formación Permanente en Gobernanza y Derechos 

Humanos 
4.000€ 

• Diploma de Experto en Acceso Vascular Ecoguiado 3.000€ 
• Diploma de Experto en Innovación en la Gestión del Quirófano y 

Esterilización 
3.000€ 

• Máster de Formación Permanente en Ecografía Clínica en el Punto de 
Atención 

2.800€ 

• Diploma de Experto en Comunicación Pública, Divulgación de la 
Ciencia y Asesoramiento Científicos 

2.000€ 

• Diploma de Experto en HR Analytics 3.250€ 
• Máster de Formación Permanente en Ciencias Forenses en Análisis e 

Investigación Criminal 
5.300 

• Máster de Formación Permanente en Etología Aplicada e intervención 
asistida con animales 

4.250€ 

• Máster de Formación Permanente en Psicología de la Actividad Física 
y del Deporte 

4.950€ 

• Programa de Universidad para Mayores (PUMA) 350€ 
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  ANEXO III 
 
  Precios de matrícula de cursos de corta duración, microcredenciales y renovaciones de cursos, 

correspondientes a la convocatoria de abril- julio de 2024. 
 

• Ecología de sabanas y otros ecosistemas abiertos 250,00 € 
• Curso de maestría en compostaje MICROCREDENCIAL 250,00 € 
• Radiaciones ionizantes: aplicaciones y seguridad 70,00 € 
• Inteligencia Artificial Generativa aplicada al Sector Turismo 100,00 € 
• Gestión y Economía en las Empresas Funerarias. Aspectos relevantes 210,00 € 
• Programación Linux en Tiempo Real 1.420,00 € 
• Diseño con FPGAs de Xilinx: VHDL Síntesis Lógica y Simulación Vivado 

Design Suite ML 
2.080,00 € 

• Diseño de PCBs con Altium Designer 1.520,00 € 
• Síntesis de alto nivel para FPGAs de Xilinx 1.220,00 € 
• La tradición religiosa monoteísta: interrogantes y ¿respuestas? 

(cristianismo e islam) 
60,00 € 

• Italiano para Erasmus ONLINE 280,00 € 
• El Shahnameh, análisis e interpretación. 60,00 € 
• Inglés profesional aplicado a los sectores aeronáutico y turismo 160,00 € 
• La mirada del otro en el Mundo Antiguo: minorías, bárbaros y marginados 180,00 € 

• Codocencia inclusiva. Un nuevo modelo docente para la educación 
universitaria y la formación profesional 

120,00 € 

• Inteligencia Artificial para aprender a enseñar (usos docentes) 195,00 € 
• Inteligencia Artificial para aprender a aprender 195,00 € 
• Explotación secundaria de bases de datos internacionales en 

investigación cuantitativa. 
120,00 € 

• Pedagogía de la muerte aplicada 130,00 € 
• Sentido socioafectivo en educación matemática 100,00 € 
• Estadística aplicada a Ensayos Clínicos y Estudios Observaciones 

con Medicamentos 
150,00 € 

• Una salud global: la realidad integrada que compartimos. 140,00 € 
• Puente a la UAM: Español Intensivo Módulo I MICROCREDENCIAL 2.310,00 € 
• Puente a la UAM: Español Intensivo Módulo II MICROCREDENCIAL 2.310,00 € 
• Puente a la UAM: Español Intensivo Módulo III MICROCREDENCIAL 880,00 € 
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